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Municipiode SANTA ELENA, YUCATAN

Contrato No. SELE-066-R33-01/2015

Nombre de la Obra AMPLIACION DE 2 TRAMOS DE CAMINOS
SACA COSECHA EN LA UNIDAD AGRICOLA
.. CHAKAN SHAC " .

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de "SANTA ElENA, YUCATAN", Yucatán, a través O~ su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal C. ROGELJO KAUIL MORENO y el Secretario Municipal, C. ROLANDO GHE MAAS cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio' y
por la otra parte: C. MARIA GUADALUPE CANCHE SANTOS al que se denominara "El Contratista",
representado (al por: C. MARIA GUADALUPE CANCHE SANTOS en su carácter de ADMINISTRADOR
UNICO de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones ;i'

1.~El ~Municipio~ declara Que:.,
1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político ddl Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos

I
1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:,

a).- recursos provenientes del Ramo 33; en específico del Fondo de Infraestructura Social
Municipal. l I "

1.3.~TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de SANTAELENA,
YUCAIAN sito en El PALACIO MUNICIPAL, calle 20 S/N X 19 Y 21 COL CENTRO de este
Municipio. '1

1.4.~ El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
I.-INVfTACION A CUANOO MENOS TRES PERSONAS;

1.5.~Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b)- La elaboración y entrega a "El Contratista' del proyecto general y los planos de la obra.,

2,- "El Contratista" declara que:

.,

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no.{ ) fechada el día, ( ) otorgada ante la fe del
notario público No.( ) con oficinas en la localidad de ( ). inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
de Comercio baJo el No. ( ) y su representante acredita su personalidad como "c¡argo re~res~n~nte" .
según el testimonio de la escritura pública No. ( ) de fecha ( ), otorgada ante la fe del notarla P~bhCO No:
( ) manifestando, bajo protesta de decir verdad. que las facultades ;10 le han sido modificadas nr
revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CASG-850121-QGl

2.3. Tiene su domicilio en el predio marcado con el número lna x 98 esquina de la c~lIe 41 X 98
ESQUINA colonia FRACC. HORIZONTES 11aUDAD CAUCEL, de la localidad de MERIDA, municipio de
YUCATAN, Estado de Yucalán; ~
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Municipio de SANTA ELENA, YUCA TAN

Contrato No. SELE-066-RJJ-Ol/2015
•

Nombre de la Obra AMPLIACION DE 2 TRAMOS DE CAMINOS
SACA COSECHA EN LA UNIDAD AGRlCOLA
" CHAKAN SHAC " . 1

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para Obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenid9 y 10$ requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, asi como las nortnas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el prograr;na de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

"2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de fa obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución; !

•2.7.-8aJo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulos: 51'Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista' para que formen parte integral del mis~o.

3.- Ambas partes declaran:

I
3,1.- Se obligan en los términos de este contrato y del COntenidode los capitulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.-l..a bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y sera el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H, Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contralaría General del Estado, según
corresponda, verificar tos avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora sera abierta conjuntamente por 'El Municipio" y "El Contratista" wevio al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hOjas originales y sus copias d&ben estar siempre foliadas y estar referi~as al presente contrato;

b).- Debera de contar con un Original para "El Municipio' y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c)- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancIas de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, cons.ecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se

1contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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Municipio de SANTA ELENA, YUCATAN

Contrato No. SELE-066-R3J-Olf2015
- ----~-- -_.Nombre de la Obra -AMPLlACION DE2TRAMOS DE CAMINOS

SACA COSECHA EN LA UNIDAD AGRICOLA
" CHAKAN SHAC " .

CLAUSULAS
Primera .• Objeto del contrato.- "El Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, c4tá'ogo de conceptos de trabajo, precios ~nitarios. programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en AMPUACION DE 2
TRAMOS DE CAMINOS SACA COSECHA EN LA UNIDAD AGRICOLA • CHAKAN SHAC •. en la localidad de
SANTA ELENA de este municipio. I

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad ¡ i
de $ 90,518.10 (NOVEN~A MIL QUINIEN~O~ DIEc:IOC~OP~SºS}ºI.!9Q.f~tN.) m.ásJélqélntidad, de $ ~_.•.•.'~ ,.~' .,J...;
.14,438.00 (CATORCEMIL CUATROOENlos OCHENTAy DOS PESOS90/100 M.N.)'que corresponde al 1
importe del impuesto al valor agregad~ hacen un total de $ 105,001,00 (CIENTOCINCOMIL UN PESO' -_"
51/100 M.N.). _

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo¡ de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
45 días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
05 del mes de FEBREROdel año 2015''1 a concluirlas a mas tardar el día 13 del mes de FEBREROdel
año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones .'1, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
constRJcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisiCión
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose licuidar el faltante por amortizar en
la ultima estimación En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortiz~do
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre de!
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que '8 Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

1 ,

Sexta.- Forma de pago.' "El Contratista" recibirá de "8 Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente eJecutadas_
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad"no mayor de un mes.
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán ura vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:,
a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas dé laboratorio a~
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Municipiode SANTA ELENA, YUCATAN

Contrato No. SELE-066-R33-0 112015

Nombre de la Obra AMPLlACION DE 2 TRAMOS DE CAMINOS
SACA C.oSECHAEN LA UNIDADAGRICOLA.. __
" CHAKAN SHAC ,..

cálculo e integración de tos importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municrpio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones,icontará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada,

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación,

~as estjmaCi~nes aunque hayan sido p~gadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
El Munrclplo se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados

oporpagosindebidos. 'I~'"'" .,•. --... .~. -~>:.~."~'~-, ',' -•..."" '.-.~,-:-'.~ /i'

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha- en que se haya for.muJado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se consideMra que la estimación
queda definitivamente aceptada por "EJ:Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio', dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "8 Municipio •.

cj .• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento_ En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularan sobre!as cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

•
•

El contrato no surtirá efecto mientras "EJContratista" no entregue la
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

póliza en donde la institución
•

.~~.

\ ,., ,
1 j

o

a)- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a Gue se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

cj .• Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un pl~zo de doce meses contados a partir de!a fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hara constar en el ~c::a de entrega recepclon, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabaJOS,de los VICIOSocultos y de cualqUier otra

.'

Página 4 de 13



•

Municipio de

Contrato No

Nombre de la Obra

SANTA ELENA, YUCATAN
SELE-066-R33-0 1/20 15

AMPLIACION DE 2 TRAMOS DE CAMINOS
SACA COSECHA EN LA UNIDAD AGRlCOLA
,. CHAKAN SHAC " .
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l'

responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y soja podra ser cancelada con autorización por escrito de "El Municip¡o~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deb~rá _~res~ntar a "El Municipio' la tianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por
mstltuclon afianzadora debidamente autOrizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio •.,
Esta fianza subsistirá hasta la total a~ortjzación del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MuniCipio. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación, • ~ _

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuernan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados confonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excedera de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio". dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petiCión,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11,-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajO
por ejecutar, representen al menos el Ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato; ••-
111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos,

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a) .• Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir ati'aso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido,
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajOS pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será \a del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b),- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. seran calculados con base en el indice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El MunicipiO" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada; ••
ej.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecer';n hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato:

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se 'equiere convenio alguno. :$
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Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio' recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si tos mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás $tipulaciones del contrato.

i
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio' la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio' verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, fa conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "EJMunicipio' prOceder.i él su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

I'ndependientemente de lo anterior, "B Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

•
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente, '

c).- Cuando de común ac~erdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d)" Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.-
e)- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este C3S0 se estará a 10 dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso ej, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente. '"

Si al recibirse los,trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comp;obadas, para con "El Municipio" ya cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por tré.¡bajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos,- "B Municipio", a través ce los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertlnentes relacionadas c?n
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que. en su caso, ordene El
Municipio" . ..
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la InspecclOn de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.
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Municipiode SANTA ELENA. YUCA TAN

Conteate No. SELE-066-RJ3-0 1/20 15

Nombee de la Obea AMPLlACIDN DE 2 TRAMOS DE CAMINOS
SACA COSECHA EN LA UNIDAD AGRICOLA
•. CHAKAN SHAC •..

Por su parte, "El Contratista" se obliga ~ establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaJos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experie~cia y capacidad acecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista", Previamente a ?,U intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
~u_nicipio", quien calificará,si reúne ~9s requisitos señalados lo cual deberá qu•.edar registrado en la
bltacora correspondiente aSIcomo la fl~ma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "EI.Municipjo" podrá solicitar el cambio
(je representante de 'El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados,

I
Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores." "El Contratista', como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajOS del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las dispOSiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. '8 Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de 'EI Municipio' en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio' cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera,- Responsabilidades de 'EI Contratista-.- 'El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan,realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio' dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta 'El Contratista' sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ~1I0. En este caso "El
Munici'r:JÍo', si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos .•
"El Contratista" deberá sUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía púbrica y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio' para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a,lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio' o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

l-1

~

-<",.'-.,
I

"El Contratista' deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar•.y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
tra baJOSobjeto de este contrato.

Décima cuarta." Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
,enftcae SI las obeas objete de este contrate se están ejecutando poe "El Contealista- de acueedo~
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•
programa aprobado para lo cual -El Municipio- comparará semanalmente el a-'ia.nce.deJas...obras.....Si .
como consecuencia de dicha-COrñp~ú;acióñresultaque el 'avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos',
al.- Retener en total el 5 % (cinco por dento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se' presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que cOrresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

't-~:1',', \
P
, "

, 'i"

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajo~ queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista- está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por e) retraso en el cumplimiento de ~
las Obligaciones a cargo de "8 Contratista-;

Para determinar la aplicación de fas sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista", f

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas 'anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la 'rescisión del mismo.

En cas; de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista. una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio". hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Regiamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato,

•
Décima QUinta,- Suspensión de los trabajOS,- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las caus.?s que
motivaron la suspensión,

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio' podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de inter~s general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes O reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caw, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia

Décima sexta .• Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimIento de las obligaCiones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
c"a"do "El M"n1clplo"sea el q"e determl"e rescIOd,,'o,dlch, reSCISIÓ"operaráde ple"o derechoy S1~/
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•

-necesidad de declaración judicial, bastando para elfo que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, sera
necesario que acuda ante la autoridad ~udicjar y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las Obligaciones que
se estipulan en el presente cc.ntratoly sus anexos, de las ordenes de "El Municipio' asf como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reg1amento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el 'cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima. .•.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "8 Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión .• Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

,
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista' y emitid'a la determinación
respectiva, "8 Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecuta'tlos sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dias naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantias. En el finiquito deberá considerarse el costo adiciona,l de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; asi como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

\J

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del conl!'ato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. ¡

Décima octava.- Trabajos extraordinarios." Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma: I

1,- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: ,

~

~
\ :
"

aj.- Si eXisten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, -El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios. I
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bJ.-Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MUnicIpio'
considera factible determinar tos nuevos precios con base en Joselementos contenidos en los análisIS
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a 'ejecutar los trabajos conforme a tales precios.,

j.

cl.- Si no fuera posible determinar los n~evos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y c'tro caso "El Contratista- estará Obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios. '

~.'t-

i¡i( ~ "

•
e).- En el caso de que "8 Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso dl o bIen, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, 'El
Municipio" podra ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarIOS
analizados por observación directa, en los terminas correspondientes de la, ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como'la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serón a cargo de "El Contratista".

. lAdemás, con el fin de que "El Muni~ipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a 1<:1 aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos. ,,
En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comproband~¡y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de 'EI Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato .

...., " ¥~ - , ~ "

• d),- Si no fuera posible determinar los nuevós precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b) y cl, "El Contratista", a requerimiento'de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de esros precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que 'se refiere este inciso, -El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

2- Trabajos extraordinarios por administración directa'

Si "El Municipio" determinase no encomendar a 'EI Contratista" los trabajOS extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma dlfecta.

.En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo 'COrrespondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán inc~rporados al presente
contrato para todos sus efectos. '. .

, ..,
11

•
.:'
l',

,

'. '

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:. _
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las solUCiones sena ladas_en los apartados 1 y 2 9'e esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de lOStrabajos extraordinariOS a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas. I
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Décima novena.- Convenios Modificatono-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" te fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito Ita prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. '8 Municjpio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de' la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio' estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes. I- -.- -~--,----._---------------,,
Si se presentasen causas que impidan la te,rminación de los trabajos .QentlQ.,delos plazos estipulados
Que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar~ también, una prorroga pero será oPtatjv~
para "El Municipio" el concederla o negarla En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de nega~la, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.,

,
b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio' podrá modificar los contratos baJO
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características es~nc¡ales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.,
Vigésima_- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en lbs términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación, ,
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedarl' subrogado; en ninguno de los
derechos de "8 Contratista". I I

VigéSIma primera.- cesión de 105derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "8 Municipio". .

j
"

~
~r~~(
" -.
• i

'.
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Vigésima segunda.- Jurisdicción._ Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por Jotanto "El Contratista' renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.. ,,
Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El ¡presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su ¡Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todós ellos vigentes.,
Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando comO"mellidano por 'cuanto a este contrato

" se refiere yana invocar la protección de ningún gObierno extranjero; bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

,

,

JJf' il"1
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por "El Municipio"

.-

El presente contrato se firma en el (la) lOCo\UDAD DE SANTA ELENA municipio del mismo nombre,
Estado de Yucatán el día 04 del mes de FEBREROdel año 2015.

I
I
I,

c. ROGELlO KA ORENO
• Presidente Municipal

•

por" El Contratista"

I
f

~
c. ISMAEL KAUIL BALAM
Director De Obras Publicas

Testigos

C. VICTOR O US EK
TESOflfRIA IIUIlIC CASTILL
.ANTA ELENA, YlJ(Tesorero Municipal

2012.2015 "

", ,

•

Página 13 de 13



_~••t
'¡\l'" ''''';/~

~ .,;,~,,,OJ,,, ~~:..4)~.ft1t~('>~ Municipio de SANTA ELENA
::;'i':~'~\Conlralo No, SELE-066-R33-0212015
t t ;'::;".:.\,1fJJtnbre de la Obra CONSTRUCCION DE 7 CUA'RTaS DORMITORIO DE
~Y;0,~~ 350X4.50 MTS (MEDIDAS INTERIORES CADA UNO).-/J¡:,P . Localidad SANTA ELENA

'R2SllJ£HcIA MUNICIPAL
C I I d 8AJfI'ELfll~ YV.ld\"N .... .

on ra o e obra pU[ljl~a.jiUllnaSe en precIos unllanos y tiempo determmado que celebran por una parte el
Municipio de Santa Elena, Yucatan, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Profr. Rogelio Kauif Moreno y el
Secretario Municipal C. Rolando Che Maas cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes
en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: Ing. Gilmer Rafael Xicum Gonzalez al
que se denominara "El Contratista", representado (a) por Ing. Gilmer Rafael Xicum Gonzalez en su carácter
de Administrador único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.: El "Municipio" declara que;

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del4.yuntamiento, lodos Jos actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.' Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).~ Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal,
b).-

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el PALACIO MUNICIPAL de este Municipio.,
1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de'
invitaei;}n a cuando menos tres personas

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2,- "El Contratista" declara que:
1

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 655 de fecha 06 de septiembre de 1979 del libro
No. 1 de nacimiento correspondiente al año de 1979 de la oficina del registro civil de la localldad de Ticul,
Ticul dicha copia fue expedida el día 08 de octubre de 1979 por el Oficial de Registro Civil.

2.- Que su registro federal de contribuyentes es XIGG790906453

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 30 numero 169 x 15 y 17, de la localidad de Ticul municipio de Ticul
Estado de Yucatan;

2.4.- Tiene capacidad juridica para contfa~ar, reune las condiciones técnicas.y econ~micas y dispon~ de la
organización y elementos suficiente,; para obligarse a la ejecución de los trabajOS relatiVOSa la obra objeto de
este contrato.
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Localidad

SANTA ELENA
SELE.066.R33.02J20 15
CONSTRUCCION DE 7 CUARTOS DORMITORIO DE
3.50X4.50 MTS (MEDIDAS INTERIORES CADA UNO)
SANTA ELENA

!

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
C~n.exos d~1 Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
publicas, aSI como las noonas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra,
el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los \
s~puestos previstos en los artícu~os.:' 51 de Ja."~ey de Obras Públicas y SeriJiCio.s Relacionados con las ~
Mismas; 51 de la Ley de Obra, Publica y ServicIos Conexos del Estado de Yucatan y el 94 de la Ley de ~ ~
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. ~

I " ,t, . " '~.....¡,i
2.8 .• Se acumulan a este cont~ato capta de todos los documentos a que se refieren los numerales de la o" j
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo. '~

I,
3.• Ambas partes declaran: l'
3.1 .• Se obligan en los terminas lde este contrato y del contenido de los capítulos correspondjentes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitacora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayorde Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria General del Estado:según corresponda, verificar los
avancesy modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio' y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de Jos trabajos, debiéndose observar lo siguiente: !

a).-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Debera de contar con un original para "El Municipio' y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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• Municipio de Santa Elena

Contrato No. SELE.066.R33.02l2015
Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 7 CUARTOS DORMITORIO DE

3.50X4.50 MTS (MEDIDAS INTERIORES CADA UNO)
Localidad Santa Elena

CLAUSULAS

I , •

Primera." Objeto del contrato." "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
-El Municipio", hasta su total terminación, de confonnidad con las nonnas de construcción, especificaciones __
de oh.ra, proyecto, catálogo de conceptos de tr~bajo, precios unitarios, programa y presupuesto que lorrgán~;J. _
parte rntegrante de esle contralo, una obra conSistente en; CONSTRUCCION DE 7 CUARTOS DORMITO,O ~~; '. )
DE 3.50X4.50 MTS (MEDIDAS INTERIORES CADA UNO) en la localidad de SANTA ELENA de e e •
municipio. l' ~: . ~., ... .• ," .- • " • -:'-

'-Segunda .• Monto del contrato .• El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de -
329,762.10 (Son: Trescientos veintinueve mil setecientos sesenta y dos pesos 10(100) mas la cantidad

" de 52;761.94 (Son: Cincuenta y dos mil setecientos sesenta y un pesos 941100) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de 382,524.04 (Son: Trescientos ochenta y dos mil
quinientos veinticuatro pesos 041100)

" ,
Tercera." Plazo de ejecución." El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 21 de Febrero
de 2015 y a concluirlas a mas tardar el dia 06 de Abril de 2015 de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

"

I I
Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio' se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta .• Anticipos.- No aplica

•

Sexta.- Forma de pago.- 'El Contratista" recibira de -El Municipio. los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los

., precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimacione~.~~ los tra~ajos ejecutados se fonnularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio. determine, que se pagaran una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
trámite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados' a partir de la fecha en que hayan sido

, ,
/
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Municipio de SANTA ELENA

Conlralo No. SELE-066-R33-02/2015
Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 7 CUARTOS DORMiTORIO DE

3.50X4.50 MTS (MEDIDAS INTERIORES CADA UNO)
Localidad _SANTA ELENA

••

'."

auto~zada~ por. la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimacIones; para tal efecto:

,,

1 1

\1

, J

,
J

\ ', \,

l.

i.
ji
I

;
j

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acampanada de la
d??umentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bItácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización tolal de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

~\

-~~b) .• En el supuesto de que su~ah diferencias técnicas o numéricas:'que no puedan ser autorizaáas-a-e-nt-ro-a-e--- I
dicho plazo, éstas se resolvercm e Incorporaran en la sigUiente estimación. R' I
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran Gomo aceptación de los trabajos ya Que "E t,

MunicIpIo. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fallanles o mal ejecutados o po 40 • •

pagos mdebldos -: •
Si 'El Contratista" estuviere Inconforme con las estImaciones, tendra un plazo de 10 (diez) días hábiles, a '\
partIr de la fecha en que se haya formulado la estimaCión para hacer por escnlo la reclamación. SI"
transcurrido este plazo 'El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación. '

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayu'ntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago
de crédltos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán
por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El MunicipIO".
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Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato." "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista"
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total
del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de
"El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en -donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:'

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
I

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a ~ue se re~ere
la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrog2da en concordanCia con dicha
prorroga o espera;

C).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrzto;

•
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Localidad

SANTA ELENA

SELE.066-R33-0212015
CONSTRUCCION DE 7 CUARTOS DORMITORIO DE
3.50X4.50 MTS (MEDIDAS INTERIORES CADA UNO)
SANTA ELENA

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resullaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere ¡ncurtido "El Contralista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicab!e y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantia del anticipo." Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El
Mvnicipio" la fianza por el importe tol31 dehanticipo otorgado, expedida por. ,institución .afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". .

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" ,
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena." Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos alÍn no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por "El Municipio', a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la
documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio". dentro
de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. ¡

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:- ,

l._ La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11._La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

111._En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimara con la actualización de
costos de los mismos.

I ,

,\-~oi.,
Y

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a),- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los ins,umas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
repragramación que se hubiere convenido. .
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pend;entes de ejecutar. ! . .
P:l;J ~'i'::'~':O~de ,a revisión y ajuste de los costos, la fech2 de origen C?' l,os precIos sera la del acto de
l'" _, .~,~, i ~y¿-r1u,J ce- proposic;onios.

•
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Cont,.ato No.

Nombre de la Obra

Localidad

SANTA ELENA
SELE-066-R33-02/2015
CONSTRUCCION DE 7 CUARTOS DORMITORIO DE
3.50X4.50 MTS (MEDIDAS INTERIORES CADA UNO)
SANTA ELENA

"

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, seran calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por
el Banco de México: "El Municipio. procederá él calcularlos conforme él los precios que investigue, utilizando
los lineamientos y metodología que expida la multjcitada;

e).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará él los costos diiectos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato:

d) .•La formalizaci,ón del ajusteAe COS!9 deberáefectuarsemepi~lnte !?ficio d~ res:oluciónqueacuerde el
•• '. ""'" ",,'o"',, "y. '_0 __' ~ •.•• _ ,. "'" •

aumento o reducclOn correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. ,,'--' .'

Décima.' Recepción de los trabajos.- "El Municipio' recibirá los trabajos objeto del presente contrato ha a
que sean tennlnados en su totalidad, si los I mismos hubieren sido realizados de acuerdo a la
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, 'El Contralista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones):1 Municipio. verificará dentro de cinco dias hábiles
siguientes, la conclusión de los mismos en los terminas de contrato. Al finalizar la verifICación, en un plazo de
diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción lisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente:'Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de t'rabajos en los casos
que a centinuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrira a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.,
b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio' existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El. Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este ccntralo.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de 'El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en1este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que, de ~.u terminación. haga "El
Municipio', levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estlmaclon correspondiente.
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Localidad

SANTA ELENA
SELE.066-R33-02/2015
CONSTRUCCION DE ) CUARTOS DORMITORIO DE
3.50X4.50 MTS (MEDIDAS INTERIORES CADA UNO)
SANTA ELENA

~~'Y". .,

.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe
del costo de las mismas se deducirá de fas cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratisla~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos,- "El Municipio', a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en toclo tiempo los trabajos objeto de/ presente contrato y dar
a "El Contralista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, así como las modificaciones que.-_en su caso, ordene.:ELMunicipio:_. __

..------.
Es. facultad de ~EI Municipio', a través de sus representantes,. realizar la inspeceión de lodos los materia s ' ... )."" ".."
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los Jugares de adquisic 'n -0:::::::::::;:"",:,"-) I
o fabricación. !,
Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien debera acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el lipa de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de 'El Contratista". Previamente a; su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificara si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

•
I~

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio' podrá solicitar el cambio de
representrmte de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

-:J

._'

.l
\ ..
, ;,\\"

\\'

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, sera el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio' en relación con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista",- "El Contratista' será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio' dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenl~ "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio', si lo
estima necesario, podra ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato,
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Municipio de ' SANTA ELENA
Contrato No. SELE.066.R33.0212015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 7 CUARTOS DORMITORIO DE
3,50X4.50 MTS (MEDIDAS INTERIORES CADA UNO)

Localidad SANTA ELENA

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responSCIbilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a lodos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio' para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio" O a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio' o por violación a las leyes y reglamentos aplicables .

'El Contratista" deberá efectuarlos tramites necesarios a efecto dé recabar y obtener todos los dictámenes
permisos, licencias y demás autorizaciones que'se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de est~ '"
contrato ~

Décima cuarta.- Sanciones por1incumplimiento del programa.- "El MunicIpIo' tendrá la facultad de venfi r ~., .•
si las obras objeto de este conlr~to se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobad
para lo cual "El Municipio' comparará semanalmente el avance de las obras Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, 'El Municipio" sancionara a "El
Contratista" en los siguientes términos:

l.

li

aj.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el numero de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión
o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista' está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad
igual al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "~I Municipio", no sea imputable a
"El Contratista".

1, '
Independientemente de la aplicación dé las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio'
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
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monla.d,e fas garantías otorgadas, en los términos de fos articulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y ServicIos Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. ,
las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si
hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las
obras objeto de este contrato.

Décima Quinta .• Suspensión de los trabajos,. "El Municipio', dando aviso por escrilo a "El Contratista' con
diez días habiles de anlicipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encueDtren, por causa~ justificadas o d.e,inter$s gene.ral, sin que ello implique la
terRlinación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensió .

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por tenninado anticipadament el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláus
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio' sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la clausula
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso ~ incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio' así como la contravención a
las dis¡x>siciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor, 'El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima. 1

Si "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta JXlrel monto de las garantias otorgadas.

Décima séptima,. Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a 'El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes, Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los
argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días
hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a-su vez notificarse a
"El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

,

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
MunicipiO" éste pagará los trabajos ejecutados, así como loS gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.
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En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El ~un.icipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el fim~Ulto 9.ue p~eda; lo que,debera efectuarse dentro de los ~reinta días naturales siguientes, a
la fec~a de I~ nollficaclon de dlc.h~resolUCión, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
debera considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados,

Una vez ,notificada por "El Municipio' la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procedera dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levanUlndose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles, contados
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación qu se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayunt3miento' sea necesario llevar
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma: 1

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, "El Municipio' estará facultado para ordenar a 'El Contratista' su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio' considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. I

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarias en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio' aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista' estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, b) y
c), "El Contratista', a requerimiento de "El Municipio' y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios :lCOmpañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en .un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas ~artes I!egaren a un ac~erdo resp~to ~ los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajOS extraordlnanos conforme
a dichos precios unitarios.
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~).~ En el cas? de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inCISOd) o ble~1no .I,leguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio' podra
ordenarl~. la .eJecuclOll-de~los. trabajos extra.ordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observaclon dIrecta, en los terminas correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado d.e Yuca~án y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, eqUipO, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y Jos riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que 'El Municipio" pueda .verificar que las obras se realicen..en fonna eficiente y acorde
cón sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas
de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualment los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se re ere
la cláusula sexta de este contrato,

i
En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contralista"la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos,

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" detenninase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna dilecta.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: 11

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, confonne a las
disposiciones legales relativas.

Décima novena," Convenios Modificatorio-

a)," Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio' resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado 'El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes,

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio' deci~irá ~i ~roce~e a impon~r a,"El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podra eXIgir a El ContratIsta el
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cumpli~iento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
conclUidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

E~ ~ualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
onglnalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuestoautorizado y bajo su
responsabilidad, ¡IDr razones .f!l.oilildas y_~?;Qljcjt~~~I Municipio~_Q9.f1~modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios -Siem-pre--ycuando sean
considerados conjunta a separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
or1ginalmente pactado ni implique variación substancial al PrOyect~ original ni~secerebren para"eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán cele rar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios seran autoriza os
bajo la responsabilidad de "El Municipio~. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar I
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, n
convenirse para eludir en cualquier fanna el cumplimiento de esta ley.

Vigésima .• Subcontratación.- "El Contratista' no podrá realizar la obra por airo. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontralación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá "tomunicano previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.

En todo caso de subcantralación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá. el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de 'El
Contratista" .

j
• I.,
~.'
r-/'

,
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio""con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".,
Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanlo "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.,

Vigésima tercera,. Régimen jurídico,. El presente contrato se regira por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resullaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- 'El Contralista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
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no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana lodo derecho derivado-de este conlrato:-----------------

El presente contrato se firma en la localidad de SANTA ELENA municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 21 de Febrero de 2015
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